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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170115600 

  
Visto el estado del proceso, se dispone: 

 

1. Instar a las partes para que aporten la liquidación de crédito 

debidamente actualizada, en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

2. Por secretaría, comoquiera que se cumplen los requisitos, remitir el 

expediente de la referencia, a la Oficina de Ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 6 de junio de 2023. 
     
 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Garantía Real Rad. No. 11001400303220170118400 

  
Visto el estado del trámite, se DISPONE: 

 

1. Aprobar el avalúo allegado por la parte actora, visible en el 

documento 026 del expediente, por un valor de $235’591.500. 

 

2. Estando el proceso para fijar fecha para remate, se advierte que el 

mismo cumple requisitos para ser remitido a la Oficina de 

Ejecución, para lo cual, el despacho cuenta con cita para el mes 

de junio próximo, por ende, conforme al principio de celeridad y 

economía procesal, y en beneficio de los intereses del 

demandante, se ordena que por secretaría se incluya el presente 

proceso, en los expedientes a remitir a la Oficina de Ejecución el 

próximo 14 de junio de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 6 de junio de 2023. 
     

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:



Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170165000 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el 

estado del trámite, se DISPONE: 

 

1. Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría 

se ajustó a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación. 

 

2. Negar la solicitud de cautelas a entidades bancarias, comoquiera 

que la misma ya fue decretada y cuenta con respuestas en el 

cuaderno de medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 06 de junio de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170172800 

  
Visto el estado del proceso, se dispone: 

 

Negar la solicitud de cautelas dirigidas a Bancos, comoquiera que la 

misma ya fue decretada dentro del presente asunto; ahora, si lo que 

pretende el accionante es requerir a las entidades que no han contestado el 

memorial, deberá indicar de forma precisa, respecto de qué bancos se 

dirige su solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 6 de junio de 2023. 
    
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3aa0fbc215776ecb92851cc43e1d063df97c792243d2357fa4bcf898f9acc0ce
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170173100 

  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

1. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de 
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los 
horarios allí dispuestos.  
 

2. ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 
requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y 
PCSJA20-11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 06 de junio de 2023. 
     
 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170194500 

  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

1. TOMAR ATENTA NOTA del embargo de los remanentes solicitados 

por el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, para el 

proceso Ejecutivo No. 2023-00220 que allí cursa, y que puedan llegar 

a quedar a favor de la parte demandada en su momento legal oportuno. 

2. ORDENAR a la secretaría se informe al Juzgado Quince Civil Municipal 

de Oralidad de Bogotá, en el sentido indicado en el numeral que 

antecede.  

 

3. ORDENAR que por secretaría se envíe o anexe constancia de la 

remisión del oficio 1307 que comunicó el embargo de remanentes 

decretado en proveído del 19 de agosto de 2022.  

 

4. AGREGAR al expediente y PONER en conocimiento de las partes para 

lo pertinente, la devolución del despacho comisorio No. 1306 del 10 de 

octubre de 2022, debidamente diligenciado por la Alcaldía Local de 

Fontibón.   

 

5. OBRE en autos para lo pertinente lo informado por Parqueadero 

Comercializadora La Octava, respecto de la ubicación y custodia del 

vehículo de placas UUO-745, sin embargo, téngase en cuenta que el 

rodante ya fue secuestrado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 06 de junio de 2023. 
    
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220180007100 

  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 06 de junio de 2023. 
     
 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220180071500 

  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 06 de junio de 2023. 
     
 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400308520180086300 

  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

1. ACEPTAR la renuncia presentada por la apoderada de la parte 

demandante, a partir de la fecha, toda vez que la misma cumple con 

los requisitos establecidos en el Art 76 del C.G del P. 

 

2. ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y 

PCSJA20-11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 06 de Junio de 2023. 
     
 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220180101500 

  

Visto el informe secretarial que antecede, al verificar que la parte actora no 
ha realizado ninguna actuación procesal desde el auto emitido en fecha 18 
de noviembre del año 2020, y virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el proceso de la referencia por 
DESISTIMIENTO TÁCITO. (numeral 2 del artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. LEVANTAR las medidas cautelares que se adelantaron en desarrollo 
de la acción.  

 
3. ORDENAR que, por secretaría se oficie como corresponda y en caso 

de existir embargo de remanentes, póngalos a disposición como 
corresponda.   

 
4. ORDENAR que por secretaría y a costa del interesado se realice el 

desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, con 
las constancias a que se refiere el artículo 317 del C.G.P. 
 

5. ORDENAR que se devuelvan los dineros a quien se le retuvieron, en 
caso de existir dineros a órdenes del proceso de la referencia.  

 
6. ABSTENERSE de condenar en costas. 

 
7. ORDENAR que por secretaría y cumplido lo anterior, se ARCHIVEN 

las presentes diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 6  de junio de 2023. 
     
 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220180112400 

  
Visto el estado actual del proceso, se dispone: 

 

1. La carga de impulsar el proceso corresponde en primera medida al 

interesado en la causa, máxime cuando ya se cuenta con 

sentencia de seguir adelante con la ejecución, pues es la parte la 

que puede solicitar nuevas medidas cautelares, actualizar la 

liquidación de crédito o proceder al avalúo y remate de los bienes 

embargados, por lo que, si la parte desea impulsar el proceso, 

deberá presentar la solicitud pertinente. 

 

2. Comoquiera que el proceso de la referencia cumple requisitos para 

ser remitido a la Oficina de Ejecución, para lo cual, el despacho 

cuenta con cita para el mes de junio próximo, en virtud del principio 

de celeridad y economía procesal, y en beneficio de los intereses 

del demandante, se ordena que por secretaría se incluya el 

presente proceso en los expedientes a remitir a la Oficina de 

Ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 06 de junio de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Garantía Real Rad. No. 11001400303220190016800 

  
Visto el estado del proceso, se dispone: 

 

1. Reconocer personería a Juan Carlos Sánchez Torres en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

2. Ordenar que por secretaría se corra traslado de la liquidación de 

crédito que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 6 de junio de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190018900 

  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 06 de junio de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190053500 

  

Visto el informe secretarial que antecede, al verificar que la parte actora no 
ha realizado ninguna actuación procesal desde el auto emitido en fecha 20 
de febrero del año 2020, y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el proceso de la referencia por 
DESISTIMIENTO TÁCITO. (numeral 2 del artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. LEVANTAR las medidas cautelares que se adelantaron en desarrollo 
de la acción.  

 
3. ORDENAR que, por secretaría se oficie como corresponda y en caso 

de existir embargo de remanentes, póngalos a disposición como 
corresponda.   

 
4. ORDENAR que por secretaría y a costa del interesado se realice el 

desglose de los documentos que sirvieron de base para la acción, con 
las constancias a que se refiere el artículo 317 del C.G.P. 
 

5. ORDENAR que se devuelvan los dineros a quien se le retuvieron, en 
caso de existir dineros a órdenes del proceso de la referencia.  

 
6. ABSTENERSE de condenar en costas. 

 
7. ORDENAR que por secretaría y cumplido lo anterior, se ARCHIVEN 

las presentes diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 06 de junio de 2023. 
    
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41c3a69d64a3c0e7bb811b7c306bdb1cb765bdd616a45ffd0a41afd9016efd7e

Documento generado en 05/06/2023 02:37:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



lm 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190091800 

  
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
Reconocer personería a Legal Collection Group S.A.S., en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 6 de junio de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190095700 

  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 06 de Junio de 2023. 
     
 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190100100 

  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

1. AGREGAR al expediente y poner en conocimiento de las partes los 

oficios OCCES23-ND1661 y OCCES23-ND1662 del Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, por los que se 

puso a órdenes del proceso de la referencia los remanentes.  

 

2. ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y 

PCSJA20-11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 06 de Junio de 2023. 

     
 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cee828f1fd6b078214846f3fa984af97ef8ca270b19bc15311e64f19667835df

Documento generado en 05/06/2023 02:37:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ng 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Garantía Real Rad. No. 11001400303220190114200 

  
Visto el estado del proceso, se dispone: 

 

1. Reconocer personería a CRISTIAN CAMILO VILLAMARÍN 

CASTRO como apoderado en sustitución de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder que antecede.  

 

2. Decretar el embargo y retención de los salarios, honorarios, o 

comisiones que devengue la demandada SANDRA PATRICIA 

CORTÉS TORRES como empleada de IMPORTADORA Y 

ACCESORIOS S.A.S.  

 
3. Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 

retirarlo para realizar su respectivo trámite.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO   No. 60, hoy 06 de junio de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190119800 

  
En atención al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

Aceptar la renuncia presentada por la abogada de la parte actora, 

Claudia Esther Santamaría Guerrero, comoquiera que cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 6 de junio de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190132300 

  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 06 de Junio de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200015700 

  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

1. ACEPTAR la renuncia presentada por la apoderada de la parte 

demandante, a partir de la fecha, toda vez que la misma cumple con 

los requisitos establecidos en el Art 76 del C.G del P. 

 

2. ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y 

PCSJA20-11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 06 de Junio de 2023. 
    
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10d25df99d775dffa5a82a4514d063f25cba55d72e5ae0a3ad448bce864459f0

Documento generado en 05/06/2023 02:37:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ng 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200081200 

  
Visto el estado del trámite, se DISPONE: 

 

1. OBRE en autos las respuestas de bancos que anteceden, y las 

mismas se ponen en conocimiento de la parte actora para lo que 

estime conveniente.  

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a 

través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este 

Juzgado en los horarios allí dispuestos.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 6 de junio de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Juzgado Municipal
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200081200 

  
Visto el estado del trámite, se DISPONE: 

 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso 

comoquiera que la liquidación de crédito allegada por el apoderado 

judicial de la parte actora, no se acompasa con lo ordenado en el 

auto de apremio y con aquel que ordenó seguir adelante con la 

ejecución, se modifica para en su lugar aprobarla por la suma de 

$113’398.687,86 por la obligación ejecutada, hasta el 10 de abril 

de 2023. Conforme la liquidación que se anexa. 

 

2. Comoquiera que se cumplen los requisitos establecidos en el 

artículo 447 del C.G.P., se ordena que por secretaría, en caso de 

existir, se entreguen los títulos judiciales a la parte actora, hasta 

concurrencia del valor aprobado en la liquidación de crédito. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO   No. 60, hoy 06 de junio de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
17/11/2020 30/11/2020 14 6 26,76 6 0,000159654 $ 116.396.231,68 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 260.163,06 $ 260.163,06 $ 0,00 $ 116.656.394,74
01/12/2020 31/12/2020 31 6 26,19 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 576.075,35 $ 836.238,42 $ 0,00 $ 117.232.470,10
01/01/2021 31/01/2021 31 6 25,98 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 576.075,35 $ 1.412.313,77 $ 0,00 $ 117.808.545,45
01/02/2021 28/02/2021 28 6 26,31 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 520.326,13 $ 1.932.639,90 $ 0,00 $ 118.328.871,58
01/03/2021 31/03/2021 31 6 26,115 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 576.075,35 $ 2.508.715,25 $ 0,00 $ 118.904.946,93
01/04/2021 30/04/2021 30 6 25,965 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 557.492,28 $ 3.066.207,53 $ 0,00 $ 119.462.439,21
01/05/2021 31/05/2021 31 6 25,83 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 576.075,35 $ 3.642.282,89 $ 0,00 $ 120.038.514,57
01/06/2021 30/06/2021 30 6 25,815 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 557.492,28 $ 4.199.775,17 $ 0,00 $ 120.596.006,85
01/07/2021 31/07/2021 31 6 25,77 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 576.075,35 $ 4.775.850,52 $ 0,00 $ 121.172.082,20
01/08/2021 31/08/2021 31 6 25,86 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 576.075,35 $ 5.351.925,87 $ 0,00 $ 121.748.157,55
01/09/2021 30/09/2021 30 6 25,785 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 557.492,28 $ 5.909.418,15 $ 0,00 $ 122.305.649,83
01/10/2021 31/10/2021 31 6 25,62 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 576.075,35 $ 6.485.493,51 $ 0,00 $ 122.881.725,19
01/11/2021 30/11/2021 30 6 25,905 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 557.492,28 $ 7.042.985,79 $ 0,00 $ 123.439.217,47
01/12/2021 31/12/2021 31 6 26,19 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 576.075,35 $ 7.619.061,14 $ 0,00 $ 124.015.292,82
01/01/2022 31/01/2022 31 6 26,49 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 576.075,35 $ 8.195.136,50 $ 0,00 $ 124.591.368,18
01/02/2022 28/02/2022 28 6 27,45 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 520.326,13 $ 8.715.462,62 $ 0,00 $ 125.111.694,30
01/03/2022 31/03/2022 31 6 27,705 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 576.075,35 $ 9.291.537,98 $ 0,00 $ 125.687.769,66
01/04/2022 30/04/2022 30 6 28,575 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 557.492,28 $ 9.849.030,26 $ 0,00 $ 126.245.261,94
01/05/2022 25/05/2022 25 6 29,565 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 464.576,90 $ 10.313.607,15 $ 0,00 $ 126.709.838,83
26/05/2022 26/05/2022 1 6 29,565 6 0,000159654 $ 0,00 $ 116.396.231,68 $ 0,00 $ 0,00 $ 18.583,08 $ 10.332.190,23 $ 16.520.228,08 $ 110.208.193,83
27/05/2022 31/05/2022 5 6 29,565 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 87.975,67 $ 87.975,67 $ 0,00 $ 110.296.169,50
01/06/2022 30/06/2022 30 6 30,6 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 527.854,01 $ 615.829,67 $ 0,00 $ 110.824.023,50
01/07/2022 31/07/2022 31 6 31,92 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 545.449,14 $ 1.161.278,81 $ 0,00 $ 111.369.472,64
01/08/2022 09/08/2022 9 6 33,315 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 158.356,20 $ 1.319.635,01 $ 0,00 $ 111.527.828,84
10/08/2022 10/08/2022 1 6 33,315 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 17.595,13 $ 1.337.230,15 $ 432.777,09 $ 111.112.646,89
11/08/2022 31/08/2022 21 6 33,315 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 369.497,80 $ 1.273.950,86 $ 0,00 $ 111.482.144,69
01/09/2022 30/09/2022 30 6 35,25 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 527.854,01 $ 1.801.804,87 $ 0,00 $ 112.009.998,70
01/10/2022 18/10/2022 18 6 36,915 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 316.712,40 $ 2.118.517,27 $ 0,00 $ 112.326.711,10
19/10/2022 19/10/2022 1 6 36,915 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 17.595,13 $ 2.136.112,40 $ 288.348,90 $ 112.055.957,33
20/10/2022 31/10/2022 12 6 36,915 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 211.141,60 $ 2.058.905,10 $ 0,00 $ 112.267.098,94
01/11/2022 17/11/2022 17 6 38,67 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 299.117,27 $ 2.358.022,37 $ 0,00 $ 112.566.216,20
18/11/2022 18/11/2022 1 6 38,67 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 17.595,13 $ 2.375.617,51 $ 317.180,61 $ 112.266.630,73
19/11/2022 30/11/2022 12 6 38,67 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 211.141,60 $ 2.269.578,50 $ 0,00 $ 112.477.772,33
01/12/2022 31/12/2022 31 6 41,46 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 545.449,14 $ 2.815.027,64 $ 0,00 $ 113.023.221,47
01/01/2023 03/01/2023 3 6 43,26 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.785,40 $ 2.867.813,04 $ 0,00 $ 113.076.006,87
04/01/2023 04/01/2023 1 6 43,26 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 17.595,13 $ 2.885.408,17 $ 1.384.046,96 $ 111.709.555,04
05/01/2023 31/01/2023 27 6 43,26 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 475.068,60 $ 1.976.429,82 $ 0,00 $ 112.184.623,65
01/02/2023 28/02/2023 28 6 45,27 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 492.663,74 $ 2.469.093,56 $ 0,00 $ 112.677.287,39
01/03/2023 31/03/2023 31 6 46,26 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 545.449,14 $ 3.014.542,70 $ 0,00 $ 113.222.736,53
01/04/2023 10/04/2023 10 6 46,95 6 0,000159654 $ 0,00 $ 110.208.193,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 175.951,34 $ 3.190.494,03 $ 0,00 $ 113.398.687,86

Asunto Valor
Capital $ 116.396.231,68
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 116.396.231,68
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 15.945.037,82
Total a Pagar $ 132.341.269,50
‐ Abonos $ 18.942.581,64
Neto a Pagar $ 113.398.687,86

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210014100 

  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

1. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No 50N-1001791 denunciado como 

propiedad del demandado. Por secretaria ofíciese a la Oficina de 

registro de instrumentos públicos de la zona respectiva, informando lo 

anterior. 

 

2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo 

para realizar su respectivo trámite.  

 

3. ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y 

PCSJA20-11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 06 de Junio de 2023. 
    

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: adc6c25f96ba801afc4b101b4aa6daf2cfaaf63b2cc68ad37ac841a5bf6c301b

Documento generado en 05/06/2023 02:37:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210036000 

  
Comoquiera que, con las manifestaciones allegadas, la parte actora 

presentó nuevamente liquidación de crédito, se ordena que por secretaría 

se corra el traslado correspondiente, conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 06 de junio de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 270384fc64ffa2368744a30a173b86724f2bcec48b4155c4d39a6b42c25a070f

Documento generado en 05/06/2023 02:37:42 PM

 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210036000 

  
Visto el estado del trámite, se DISPONE: 

 

1. OBRE en autos las respuestas de bancos que anteceden, y las 

mismas se ponen en conocimiento de la parte actora para lo que 

estime conveniente.  

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a 

través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este 

Juzgado en los horarios allí dispuestos.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 6 de junio de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal



Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7f510c90310d2c3539421d3c289da11e104920f76a03a2dac490b816acf57f3

Documento generado en 05/06/2023 02:37:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210064700 

  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

RESOLVER la nulidad propuesta por la apoderada de la parte demandada, 

Dra. VERÓNICA LAVERDE OVIEDO, para que se deje sin efecto todo lo 

actuado a partir del auto que libra mandamiento de pago, toda vez que alega 

la indebida notificación por parte del aquí demandante y para lo cual se 

reseña los siguientes; 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Por auto del (02) dos de noviembre del año 2021 se libró mandamiento 

de pago por vía ejecutiva en contra de SARA TOWNSEND URIBE y 

se ordenó que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación 

de esa providencia, cancelara a SCOTIABANK COLPATRIA S.A la 

siguientes sumas de dinero: a) $36.838.226 pesos M/cte b) los 

intereses moratorios liquidados sobre la anterior suma, desde el 8 de 

febrero del año 2021, hasta que se verifique el pago total c) $4.888.247 

pesos correspondientes a intereses de plazo d) $2.578.678 pesos 

M/cte correspondientes a intereses moratorios contenidos en el Pagaré 

No 5201420002486245 e) $87.730 pesos M/cte correspondientes a 

otros gastos contenidos en el pagaré No 5201420002486245. 

 

2. En el escrito de demanda, se indicó como datos de notificación de la 

demandada los siguientes:  

 

 
 

3. La demandada se tuvo por notificada mediante aviso judicial, remitido 

posterior al citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P., a la 

dirección de correo electrónico sarauribe@hotmail.com  

 

4. En consecuencia, mediante providencia del 13 de junio de 2022, se 

ordenó seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, ordenó el 

avaluó y remate de los bienes embargados y que se llegasen a 

embargar en el transcurso de esta causa y ordenó condenar en costas 

a la demandada. 

 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sarauribe@hotmail.com
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5. El día 16 de agosto del año 2022 allegan a este estrado judicial un 

poder por parte de la parte demandada para que la profesional en 

derecho, Dra. Verónica Laverde, realice la defensa técnica de la parte 

pasiva. 

 

6. El día seis de septiembre del año 2022 la parte demandada allega a 

este estrado judicial incidente de nulidad por indebida notificación 

basándose en los hechos narrados en el escrito de nulidad “..PRIMERO: 

El 9 de septiembre de 2022 SARA TOWNSEND URIBE recibió una llamada de una casa de 

cobranza, en la que le comunicaron que debía pagar casi COP 50.000.000 a SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. por una tarjeta de crédito que figuraba, aparentemente, a su nombre. 

SEGUNDO: SARA TOWNSEND URIBE informó a la persona que estaba efectuando el 

cobro, vía telefónica, que ella no cuenta con ninguna tarjeta en el banco SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y que, de hecho, no tiene ningún servicio bancario o crediticio con esta 

entidad. TERCERO: Terminada esta llamada, SARA TOWNSEND URIBE se comunicó con 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., el mismo 9 de septiembre de 2020, para alertar sobre su 

suplantación de identidad, mediante carta escrita a mano, con su firma y huella CUARTO: 

En la carta, SARA TOWNSEND URIBE dejó claro que nunca ha tenido ningún servicio 

bancario, crediticio, ni de ningún otro tipo con SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y solicitó la 

rectificación de esta situación (su suplantación de identidad). QUINTO: En dicha 

comunicación, SARA TOWNSEND URIBE indicó su dirección de notificación física en la 

Carrea 16A No. 82-46, Consultorio 705 de Bogotá D.C. y su dirección electrónica, el correo 

saratown88@gmail.com, además de su número celular 3167532782. SEXTO: El 14 de 

octubre de 2020, a las 2:11 p.m., SARA TOWNSEND URIBE envió a SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. la carta de los numerales anteriores, al correo electrónico 

sac_ccfiducolpatria@colpatria.com, atendiendo la sugerencia de uno de los funcionarios de 

la entidad bancaria. SÉPTIMO: En el correo electrónico del numeral anterior, SARA 

TOWNSEND URIBE adjuntó la carta del 9 de septiembre de 2020, que consta de recibido 

físico en la Oficina de la Calle 74 del banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A OCTAVO: 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., atendió y resolvió el reclamo de SARA TOWNSEND 

URIBE concluyendo unilateralmente que no hubo suplantación de identidad, pese a que ella 

jamás ha adquirido ningún servicio en esta entidad bancaria…”  

 

7. El día 27 de marzo del año 2023 se corrió traslado a la parte actora del 

incidente presentado por la parte demandada por el termino de 3 días 

para que manifieste lo que considere pertinente. 

 

8. El apoderado de la  parte demandante, el día 06 de septiembre del año 

2022 reiterado el día 30 de marzo del año 2023, allegó respuesta al 

incidente de nulidad presentado, manifestando lo siguiente: “Al respecto 

nos remitimos a lo que se pruebe cuya caga de la prueba de la nulidad le corresponde a la 

demandada que lo formula, en este punto considérese que las notificaciones se realizaron 

en las direcciones que figuran en el sistema y archivos del banco, el cual de buena fe las 

tiene como suministradas por la demandada, por último, la demandada ha ejercido su 

derecho de defensa dentro del proceso”. 

 

II.  CONSIDERACIONES 

 

1. Para resolver el problema jurídico propuesto, cumple precisar que la 

nulidad es el remedio extremo que el legislador pone a disposición 

cuando quiera que ocurran eventos que ha señalado de manera 

taxativa en el art. 133 y 134 del Estatuto Procesal. 

 

2. Sobre esta nulidad anota la doctrina que: “Estas son, ciertamente oportunidades 

básicas con las que cuentan las partes para defenderse adecuadamente. Si se impide el 

ejercicio del derecho a solicitar pruebas o para alegar, se viola gravemente el derecho de 

defensa que, se recuerda, se predica de todos los intervinientes dentro del proceso, al igual 

de si se suprimen las oportunidades para solicitar pruebas o el decreto o la práctica de una 
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prueba es obligatorio, aun cuando debo advertir que con la implantación del proceso por 

audiencias, mal denominado oral, será muy difícil que se estructuren alguna de estas 

circunstancias, por la dinámica prevista para su desarrollo.” (Hernán Fabio López Blanco, 

Código General del Proceso, Parte General Segunda Edición, Dupre Editores 2019 p.p 950 

y 951). y la sentencia T-489 de 2006 en la que se determinó que: “El 

principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del núcleo esencial del 

derecho fundamental al debido proceso, como quiera que todas las personas tienen derecho 

a ser informadas de la existencia de procesos o actuaciones que modifican, crean o 

extinguen sus derechos y obligaciones jurídicas. De hecho, sólo si se conocen las decisiones 

judiciales se puede ejercer el derecho de defensa que incluye garantías esenciales para el 

ser humano, tales como la posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen en su 

contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la sentencia condenatoria y la 

de no ser juzgado dos veces por el mismo hecho”. 

 

3. Entrando en concreto en el caso y satisfechas las condiciones 

generales para alegar la nulidad presentada, toda vez que la parte 

demandada ratificó todos los presupuestos procesales para alegar la 

acción presentada, es menester de esta célula judicial decidir si se 

configuró la causal alegada, esto es, la anotada en el numeral 8º del 

artículo 133 del C.G.P. Propiamente, si las pruebas allegadas son 

suficientes para concluir, de una parte, que la dirección de correo 

electrónico a la que se remitió el aviso judicial no es de la demandada, 

así como que, la entidad bancaria demandante conocía la dirección de 

correo electrónico de la demandada distinto al aquí informado en el 

líbelo genitor.   

 

4. Del análisis realizado al incidente de nulidad presentado, es de concluir 

que la apoderada de la parte demandada alega la suplantación de la 

demandada SARA TOWSEND URIBE, toda vez que se suscribió un 

pagaré a nombre de ella, sin ella ser la titular y sin tener conocimiento 

de este. Este despacho no entrará a dilucidar mucho sobre dichas 

causales, toda vez que las mismas evidencian una presunta tacha de 

falsedad, la cual no es la acción impetrada y por ende no es la 

oportunidad procesal pertinente para mencionar ni entrar en análisis 

sobre dichos supuestos, por ende, este estrado judicial se centrará 

únicamente en determinar si existió una indebida notificación por parte 

de la aquí demandante. 

 

5. Con base al dosier, se evidencia que, el auto que la demanda fue 

presentada a reparto el 11 de agosto de 2021, en la que se libró 

mandamiento ejecutivo el 02 de noviembre del año 2021, fecha para la 

cual, la demandante conocía la discrepancia presentada por la señora 

TOWNSEND URIBE en torno a una presunta suplantación, 

precisamente de la obligación que aquí se reclama, pues al expediente 

se aportó copia de la carta manuscrita presentada a SCOTIABANK 

COLPATRIA  con sello de recibido de esa entidad, el día 09 de 

septiembre del año 2020, es decir 10 meses antes de librar 

mandamiento de pago, donde se evidencian los canales de 

notificaciones de la aquí demandada: 
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6. Así como también fueron allegados sendos correos remitidos por la 

entidad convocante, a la demandada, a la dirección de correo antes 

señalada, esto es, saratown88@gmail.com, previo a la notificación por 

estado electrónico del mandamiento ejecutivo: 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

7. En el asunto sub examine, justamente de esa valoración se desprende 

la reglamentado en el Art 8  de lay 2213 del año 2020 “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes·, en razón a lo 

anterior este Despacho no puede desconocer: de un lado, la afirmación 

de la incidentante en punto a aducir que desconoce las direcciones 

informadas por la demandante en escrito de demanda, pues nunca las 

ha usado ni las ha creado, así como de otro lado, si bien la dirección 

de correo electrónico informada en el líbelo genitor pudo obrar como 

información suministrada en el formulario de entrega de tarjeta de 

crédito o en documentos anexos al título valor que aquí se reclama; en 

atención a que Scotiabank Colpatria, conocía la alegación en punto a 

una presunta suplantación y un nuevo correo de comunicación con la 

señora Sara Townsend Uribe, que así mantuvo desde octubre de 2020 

y hasta incluso la fecha en que se libró mandamiento de pago, debió 

preferir el último conocido y así informarlo como lugar de notificación 

de la convocada, a efectos de asegurar su comparecencia o por lo 

menos brindar la posibilidad de que ejerciera su derecho de defensa si 

a bien lo tenía.   

 

8. Nótese que genera más confianza para los fines de que trata el artículo 

8 de la Ley 2213, antes Decreto 806 de 2020, aportar como constancia 

de la obtención de manera licita del lugar y/o correo electrónico de 
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notificación de la aquí demandada, los varios correos que esa entidad 

cruzó con la incidentante previo a la formulación de esta demanda. Lo 

que además resulta más garante al derecho de defensa de la 

convocada, de cara a la situación concreta que desde vieja data ha 

alegado y que conoce la demandante. 

 

9. La omisión de dichas comunicaciones e información suministrada, 

impide dar continuidad a la presente causa en el estadio procesal en el 

que se encontraba para cuando concurrió la demandada, toda vez que, 

con base a la valoración documental presentada por la incidentante, 

queda comprobado que el demandante no usó todos los mecanismos 

suficientes de información para dar con la notificación efectiva de su 

contraparte y por ende se vulneró el derecho al debido proceso y al 

principio de publicidad. 

 

III. DECISIÓN 

 

1. DECLARAR la nulidad de todo lo actuado a partir del auto datado 13 

de junio de 2022, conforme las razones expuestas en la parte motivan 

del presente proveído. 

  

2. TENER notificada a la demandada SARA TOWNSEND URIBE por 

conducta concluyente (art. 301 del C.G.P.).  

 
3. ADVERTIR que el término de traslado de la demanda, correrá una vez 

sea notificada esta providencia en el estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO   No. 60, hoy 06 de junio de 2023. 

     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Garantía Real Rad. No. 11001400303220210064700 

  
En atención al curso procesal, se dispone: 
 

1. RECONOCER personería adjetiva a la abogada VERÓNICA 

LAVERDE OVIEDO como apoderada de la parte demandada, en los 

términos y para los efectos del poder que obra en el cuaderno principal.  

 

2. TENER en cuenta la nueva dirección electrónica informada por la 

abogada VERÓNICA LAVERDE OVIEDO en memorial allegado el 06 

de marzo de 2023, sin embargo, se advierte que para efectos 

procesales se tendrá en cuenta la información de contacto que obre en 

la página Sirna, aún cuando no concuerde con la última informada al 

proceso.  

 
3. ORDENAR que por secretaría de manera inmediata, se remita por 

correo electrónico y mediante oficio, copia de las dos providencias que 

se emitieron en esta data, con destino a la Dra. DORA ELBA 

SANTAMARÍA BURGOS, Personera Delegada Para Asuntos Policivos 

y Civiles, conforme fue solicitado en escrito de intervención que 

antecede, y hágasele saber que con ella se da respuesta al oficio de 

esa entidad, SINPROC 348038.    

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 06 de junio de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Garantía Real Rad. No. 11001400303220220094800 

  
En atención al curso procesal, se dispone: 
 

1. Obre en autos la constancia de retiro del oficio que comunica la 

medida de embargo decretada. 

 

2. Tener en cuenta que no obra constancia que la parte actora haya 

aportado el original del título ejecutivo, en los términos de que trata 

el numeral sexto del mandamiento de pago, sin embargo, se le 

solicita a dicha parte que mantenga bajo su custodia tal 

documento, a dispoción de ser exhibido en el momento que el 

Despacho así lo solicite.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 06 de junio de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220098200 

  
Conforme a la solicitud presentada y al numeral 5° del artículo 593 del 

C.G.P., se resuelve: 

 

Decretar el embargo de los derechos y créditos que tengan los 

demandados en el proceso de sucesión con radicado No. 

11001311002720210038600 que cursa en el Juzgado 27 de Familia de 

Bogotá, limitar a la suma de $150’0000.000.  

 

Por secretaría oficiar directamente a tal estrado judicial, para que se 

inscriba la medida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 6 de junio de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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